
  

DECRETO U. DEC. N° 2003 - 024.

VISTO Y CONSIDERANDO:

1. Lo dispuesto por Decreto U. de C. N° 2000 - 104, de 3 de julio de 2000,
modificado por Decreto U. de C. N° 2002 - 167, de 28 de agosto de 2002,
mediante el cual el Rector delegé, entre otros, en la Directora Interina de
Bibliotecas, dofia Maria Eugenia Mufioz Aguero, la facultad de firmar en
representacién de la Universidad de Concepcién y, mientras dure la
vigencia del Proyecto “Una Red de Servicios Bibliograficos Integrada a la
Formacién Profesional (UCO 9901), los contratos de adquisicién de
bienes, obras y perfeccionamiento considerados en el Proyecto y que se
leven a cabo seguin los procedimientos acordados entre el Ministerio de
Educacién y el Banco Mundial, correspondientes a las modalidades
“comparacién de precios con invitacion estandar escrita’ y “ comparaci6én
de precios con invitacién si se requiere”, reservandosepara él, la facultad
de firmar jos contratos que se generen como consecuencia de “Licitacién
Publica Internacional para la adquisicién de Bienes; Licitaci6én Publica
Internacional para Obras Civiles; Licitacién Publica Nacional para
Adquisicién de Bienesy Licitacién Publica Nacional para Obras Civiles’.

2. La prolongadalicencia médica de la Sra. Maria Eugenia Mufioz Agtero.

3. La necesidad de dar continuidad en la ejecucién del Proyecto Mecesup
UCO 9901.

4. La decisién de Vicerrectoria, comunicada por oficio 040 - 2003 de 21 de
enero de 2003, en orden otorgar las facultades necesarias para la
consecucién del Proyecto, a su Directora (A), Sra. Cecilia Palma Meza,

Jefe de Gestién Bibliografica de la SIBUDEC.

5. Lo establecido en el Decreto U. de C. N° 2002 - 093, de 14 de mayo de
2002 y en los articulos 33 y 36 N° 12, de los Estatutos de la Corporacién:

DECRETO:

1. Modificase parciaimente el Decreto U. de C. N° 2000 -104 de 3 de julio
de 2000, modificado por Decreto U. de C. N° 2002 - 167, de 28 de agosto de
2002, dejando sin efecto a contar de esta fecha la delegacién efectuada a la
Directora Interina de Bibliotecas, Sra. Maria Eugenia Mufioz Agtero en la
gjecucién del Proyecto “Una Red de Servicios Bibliograficos integrada a la
Formacién Profesional (UCO 9901), Decreto Mineduc N° 598 y en su
reemplazo, delégase en la Jefe de Gestién Bibliografica de la SIBUDEC,
Directora Alterna del Proyecto, Sra. Cecilia Palma Meza, las referidas
facultades mencionadas en el N° 1 de los Visto, relativas al citado Proyecto,
manteniéndose Ia limitacién que en dicho Decreto se indica.
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2. Notifiquese el presente Decreto a la interesada.

Transcribase a los Vicerrectores; al Director General def Carnpus Chillan; a los Decanos de
Facultades; al Director Unidad Académica Los Angeles; a los Directores de: Docencia, Investigacion,
Escuela de Graduados y Estudios Estratégicos; al Director del Centro Eula, a la Directora del Instituto
GEA; Direccién de Tecnologias de informacién; al Director de Finanzas y Personal; al Contralor
Universitario y a ta Abogada Jefe del Servicio Juridico, Registrese y archivese en Secretaria General.
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RGIO LAVANCHY MERINO

RECTOR

RSIDAD de CONCEPCION.

   

  
Concepcién, marzo 03 de 2003.

 

      
  

Resuelto por don SERGIO LAVANCHY MERINO,Rector dela UNIVE   
RWD/ CRPitba.
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